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HOJA DE FIRMA ELECTRÓNICA

COI{TRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE

MAPFRE RE COilPAÑfA DE REASEGUROS, S.A
Y

CNP CAUTION, S.A" Sucurcal en Erpaña

CUOTA PARTE DE RETROCESIÓN DE

TRATADO PROPORCIO AL HIPOTECA SEGURA

2020

ARTICULO XII . DURACIÓN DEL CONTRATO

' Ef€cto del Contrato: Desde 1 de Mayo de 2O2O hasta el 31 de diciembre del 2020,
renovación tác¡ta con posib¡lidad de cancelación con preaviso de 3 npses antes de
vencim¡ento.

. ART¡CULO I. OBJETO DEL CONTRATO

Particioación del Retroces¡onario sobre la oarte retrocedida: 60% del 100% (100% del
85,71% retrocedido)

Entre MAPFRE RE CO PANIA DE REASEGUROS, S.A con dom¡cilio en Madrid, (España),
Paseo de Recoletos No 25, denominada en adelante LA RETROCEDENTE, de una parte y
CNP CAUTION, S.A Sucursal an España, con dom¡cilio en Madrid, (España), Carrera de San
Jerónimo no 21, que en lo suces¡vo se denom¡nará EL RETROCESIONARIO, de otra parte, se
ha convenido el presente Contrato de Reaseguro de retrocesión en base a los siguientes
documentos listados a continuac¡ón, que forman parte ¡ntegrante de este Contrato de
Retrocesión:

Hecho y firmado en Madrid a 1 de Mayo de 2020.

LA RETROCEDENTE EL RETROCESIONARIO
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Utri lla Aguero. Femando
07.10.2020 l7: l9:21 CEST
F¡rmado digital mente/Digiral ly
signed

* TAPFAE aE
¡!,ñ-!¡r¡¡¡r.r lll,rrl tidp f,úls¡ .e.

Femandez Perez, Anuro
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signed
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Condiciones Generales de retrocesión
Condiciones Particulares de retrocesión
Anexo 1-Borderos Primas y Siniestros
Anexo 2 - Condiciones Generales - Seguro Hipotoca Segura
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con la nonnat¡va reguladora de los seguros privados, generen prov¡s¡ón matemát¡ca, la cobertura
del Consorcio de Cornpensación de Seguros se reforirá al cap¡tal en rissgo para cada as€gurado,
gs docir, a la d¡ferencia entre la suma asagura- da y la provis¡ón matemática quo la entidad
aseguradora que la hub¡era omitido deba tenor constituida. EI ¡mporla conespond¡ente a la
prov¡sión matemática será satisfacho poÍ la mencionada entidad aseguradora.

COrlUNICACIóN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COXPEI¡SACIÓN DE SEGUROS

I La solic¡tud de indemn¡zac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio da Compensación
de Seguros, se efectuará mediante comunicac¡ón al m¡smo por el Tomador dsl seguro, sl Asegurado
o el ben€fic¡ar¡o ds la póliza, o por quien actúe por cu€nta y nombre do los anter¡orss, o por la
Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervsnción se hubiera gestionado el
seguro.

2 La comun¡cación do los daños y la obtenc¡ón de cualquier información relat¡va al proce- d¡miento y al
estado de tramitación de los sin¡estros podrá realizárse:

Mod¡ants llamada al Centro do Atanción Tolofónice del Conlorc¡o d6 ComDonsac¡ón de
Soouro3 f000 222 665 o 952 367 0¡12!,

A travó! dr ¡¡ Dáq¡na w.b del Co oicio de ComDansac¡ón de Soouros
f www.con¡or¡equro¡.esl.

3 Va¡oración de los daños: La valoración de los daños quo resulten ¡ndemn¡zables con areglo a la
legislación de s€guros y al conten¡do de ¡a pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorcio de
Comp€nsación ds Seguros, s¡n qug éste quode vinculado por las valoraciones qu6, en su caso,
hub¡ese real¡zado la Entidad Aseguradora que cubrieso los r¡esgos ord¡narios.

4 Abono de la ¡ndemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros rcalizatá ol pago de la
¡ndemnización al benefic¡ario del seguro mediante transferoncia bancaria.
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tornados): y cafdas de cuerpos siderales y asrolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecusnc¡a de terrorismo, rebol¡ón, s€dición, molin y
tumulto popular.

c) H€chos o actuaciones de Ias Fuer¿as Armadas o da las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo
d6 paz.

Los fonómenos atmosféricos y sísm¡cos, de erupc¡ones volcánicas y la caída de cu6r- pos
sidsral€s se cert¡f¡carán, a instanc¡a del Consorc¡o de Comp€nsación do Seguros, modiante
informss axpedidos por la Agoncia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organ¡smos públicos comp€tsntes én la mate- ria. En los casos d6
acontecim¡entos de carácter polft¡co o soc¡al, asf como en el supu€sto de daños produc¡dos
por hechos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en
t¡empo de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y adm¡n¡strat¡vos competen- tés informac¡ón sobre los hechos acagcidos.

2. Riesgos exclu¡dos

a) Los que no den lugar a indamnización 3ogún la Loy do Contrato do Sagurc.

b) Lo3 ocas¡onados 6n p€rsone! a3egurrdar por contráto de ssgu¡o d¡3t¡nto a aquollos sn quo
e! obligetorio el recargo a favor dol Consoreio do Compenaación de Segurot,

c) Los producidos por conflicto! armados, runquo no haya precad¡do la dechrac¡ón of¡cial ds
guorra,

d, Lo3 d.fivados d6 la snergfe nucloEr, r¡n perjuicio de lo astablac¡do en la Ley 1A2O11, ds 27
do m¡yo, sobr6 rasponsab¡lid8d civ¡l po. dañor nucleares o produ- c¡dor por matarlales
rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómono3 do la naturaloza dbt¡ntos a los sgñalados on ol aparlrdo 1. a)
antarior y, an particular, los producidoa por olovación del nÍvel frsát¡co, movimiorlto da
laderes, deslizam¡ento o esantamaento do tefionos, d€3prendimionto do foc¿s y fsnómsnos
3¡mila.e!, ralvo que ó3to3 fuoran ocas¡onsdos mániriertamonle por la ección dal sgua da
lluv¡a quo, a 3u ysz, hub¡era pmvocado on le zona una 3ituac¡ón de ¡nundrción Gxtraord¡naria
y 30 produjoran con carác- tcr 3¡multánao a diche inundac¡ón.

0 Loa cauaados por acluac¡onE tumultuaria! producidas en el quflo do rsunionar y
man¡feltacionos ll€vada3 a cábo confofm€ a lo dispuesto en la Ley Orgánica g/lgE3, do 15 fta
julio, Reguledora del Derccho do R6un¡ón, arf como durante 6l tran3cur3o do huelge3 lsgale3,
salvo que las citeda3 acluacionoa pud¡oran 3or calificadar como aconleclm¡entoi
extiaordinarios de loE 3oñalados on el apert¡do 1. b) antor¡or.

g) Lor causado3 por mala fe dol Asagurado.

h) Lo3 correrpondiento3 a s¡n¡sstror producidos antos dol pago do la primora pr¡me o cuendo,
ds conform¡dad con lo ssiablocido on l' Loy da Contrato do S€guro, la cobortura del Conlorc¡o
de Compcnrac¡ón de Seguros rs halle ruspendida o .l 3oguro quedo otinguido por faha de
pago da las primas.

¡) Los sin¡astros quo por 3u magn¡tud y gravcdad eean calif¡cados por ol Gob¡orno da le l{ac¡ón
como do rcetártrofo o calam¡dad nec¡onab.

3. Ext€nsión d6 la cobertura

1 La cobertura de los riesgos extraord¡nar¡os alcanzárá a las m¡smas personas y las mis- mas sumas
aseguradas que se hayan eslablecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobartura de los
riesgos ordinarios.

2 En las póliz.as de saguro de vida que, de acuordo con lo previsto en el contrato, y de conform¡dad
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por corso €lectrónico (reclamaciones@mapfre.com), de conformidad con el Reglamento pafa la
solución de conflictos entre las sociedades del Grupo MAPFRE y los usuarios de sus $rv¡cio6 linan-
cieros, que puede consultarse en la pág¡na Web "mapfre.es", y las normas de actuac¡ón que lo
rgsumsn y que se fac¡l¡tan al Tomador junto con este contrato. Asimismo, podrán formular
réclamaciones y quejas los cl¡entes da la Aseguradora, asi como sus derecho hab¡entes, on r€lación
con la actuac¡ón de sus agentes de seguros y operadores de bancaseguros, do conformidad con ol
Reqlamento y el procedimienlo antes citados.

La roclamación podrá real¡zarse an soporto pap€l o por medios ¡nformáticos, eloctrónicos o
telemát¡cos, conforme a lo prev¡sto en la Ley 59/2003, de '19 de diciembre, de Firma Eloctrón¡ca y en
el teléfono 900 205 009.

Desestimada dicha reclamación o quc.ia o Eanscurr¡do el plazo de dos mesas desde su pres€ntación,
el usuario podrá formular reclamac¡ón o quBia anle el Serv¡c¡o de Reclamac¡ones de la Direcc¡óñ
General d€ Seguros y Fondos da Pans¡ones (Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid,
www.dgsfp.mineco.es), a cuyo efecto, si s€ solic¡ta, pondremos a su dispos¡ción el fomulario
cofrespondi6nte.

4 Solo con la expresa confomidad da las partes, podrán someterse las difar€ncias der¡- vadas de la
interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento de este contrato alju¡c¡o de mediadores o árb¡lros, de acuerdo con la
log¡slación v¡gente.

ARTICULO I7 ACONf ECIMIENf OS EXTRAOROINARIOS

CLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE
LAS PÉROIDAS OERTVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDI. NARIOS EN SEGUROS DE
PER§ONAS

De conformidad con lo establec¡do en el Texto Refundido del Estatuto Legal dBl Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Dscreto Logislat¡vo 7l2OO4, de 29 ds octubre, el

Tomador de un conúato de seguro de los que deb€n obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor do la
c¡tada entidad públ¡ca empresarial t¡ene la facultad de conven¡r la coberlura de los riesgos

exlraord¡nar¡os con cualquier Entidad Asaguradora que reúna las condic¡onas €x¡g¡das por la

leg¡slac¡ón vigente. Las ¡ndemnizaciones derivadas de s¡n¡es- tros producidos por acont€cimi€ntos
extraordinarios acaec¡dos en España o an el elran- joro, cuando el As€gurado tenga su residencia
hab¡tual en España, seén pagadas por €l Consorc¡o de Comp€nsaciÓn de Saguros cuando el Tomador

hub¡ese satisfecho los cones- pondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las s¡gu¡entos

s¡tuaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de CompensaciÓn dg Seguros no eslé
amparado por la póliza de seguro contEtada con la Entidad AseguradoE.

b) Que, aun estando amparado por dicha pÓliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora

no pudieran ser cumpl¡das por haber s¡do dsclarada jud¡cialmente en concurso o por estar sujeta a

un proced¡miento de l¡quidac¡ón intervonida o asum¡da por el Consorcio de Compsnsación de

Seguros.

El Consorc¡o de Compensación da Ssguros aiuslará su actuaciÓn a lo dispuesto an el mencionado
Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, en el Roglamento del Seguro

de Riesgos Extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las

dispos¡c¡ones com plementarias

RESUHEI{ DE LAS NOR AS LEGALES

'1. Aconlec¡mientos extraordinarios cubiertos

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naluraleza: tenemotos y maremotos; ¡nundaciones

extraofd¡nar¡as, ¡ncluidas las producidas por ombates de mar: erupciones volcán¡cas; lemp€stad

ciclón¡ca atípica (incluyendo los v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los



que io e3t¡blezcan on lr Pólizt ha3t. li prlm.ra d€ la3 slgu¡or¡to3 fsch¡3:

- La f.ch¡ on oue cl Arsru6do c.3a an 3u 3ltuaclón d! lnc¡otc¡d.d TamDorrl. Dsqomol6o
u Ho¡oit¡llzaclón. o b¡cn dcls de ¡oo¡l¡r l¡¡ orueba¡ ¡oliclt¡d¡¡ oor l¡ A¡eouradora ous
acrod¡trn ouo ae ancuontrt on dlcha üituación.

- L¡ fochr en quo la Ataauladora hava D¡qado al,númsro lEárlmo de Ptostac¡onaa Dor
lncaprcldad T.mEoral. Dolomoloo u Hoapllal¡zación ouo so f¡tan sn la Póllz!.

- En ninoún caro se indamnLarún olrr ¡¡¡ cont¡noancist do DoSsmDloo e lnceÉ¡cldad
Trmporrl. gorlodor oarc¡alo3 infarlorú r 30 dft! conrocutlvo3.

La3 ProsLc¡onoa p¡ov¡ttar sn ol Contrato de Soguro sc pagafán por l¡ Entldad Aaegur¡dora
al Bsnef¡cl¡rlo o3tlblgcldo on la3 Condiciona! Ptrt¡cultr.3.

ARTICULO 14. PRIMA

Et seguro se estipula med¡ante el pago da una prima única. El Tomadof del seguro está obl¡gado al

pago de la prima, de conformidad con lo dispuesto €n eslas Condiciones Generalgs y en las

Cond¡c¡ones Particular6s.

S¡ la prima no hubiora sido pegada por culpa dsl Tomador, la A3aguradora l¡ono dore' cho a
rarolver ol contrato ds soguro o a ex¡gir el pago en vla o¡ocutive' S¡ la pr¡ma no hub¡ora 3¡do
pagada anto3 de que se produ¡ora un sin¡a3tfo, la Alogurado¡a quedará lib€rada ds su3
obligac¡ones.

ARTICULO 15, C MUNiCACIONES

1 Las comunicac¡ones del Tomador del Seguro, d€l Asegurado o del B€neficiario sólo so cons¡derarán
válidas s¡ han s¡do d¡rigidas por escr¡to a la Assguradora.

En caso de contratación a distancia, cuando ol contrato se haya p€rfecc¡onado por el

consent¡m¡ento de las partes man¡festado de foma verbal, las comunicaciones relativas a las
declaraciones de los factores de r¡esgo y demás datos necs§arios para la suscr¡p- c¡ón y em¡sión de
la Póliza o sus suplemenlos se harán verbalmente.

Las partes se autorizan mutuamente a grabar las conversac¡ones telafónicas que se mantengan
a tales efectos.

2 Todas las comun¡cac¡ones entre el Tomador, Asogurado o Beneficiario y la Asegutadora que puedan
efectuarse por razón de esta Pól¡za, podrán realizarsa y serán válidas, ado- más de por carta, por
cualquier otro med¡o escrito, ¡ncluido coreo electrón¡co, SMS o fax, en la d¡rocción que tanto la

Aseguradora como el Tomador hub¡eran facilitado, ya sea al contratar la Póliza o sn un momento
posterior, deb¡endo el Tomador comunicar a la As€guradora, tan pronto como ssa posible, cualqu¡er
camb¡o del dom¡cilio, teléfono, fax o d¡rección de coneo electrón¡co fac¡litado.

ART¡CULO 16. PRESCRIPCION, JURISDICCION E INSTANCIAS OE RECLAMACION

1 Las acc¡ones que se derivsn del presente contrato de seguro prescribirán en el término de dos años,
a contar desde el día en que pud¡eron ejercitarse.

2 El prasente contrato queda somot¡do a la jurisdicción española y, dentro de ella, será Juez
competente para sl conocimiento de las acciones derivadas d€l mismo el del domic¡lio del Asegurado,
a cuyo efecto éste designará uno en España, si estuviese domic¡liado en al extranjero.

3 Conforme a la nomat¡va establec¡da para la protección de los usuarios ds los servicios financ¡eros,
en ol caso da qua se susc¡te controvers¡a en la interpretac¡ón o ejecuc¡ón del presente contrato de
seguro, el Tomador del seguro, el Asegurado, los Beneficiar¡os y los terceros parjudicados o sus
derechohab¡entes, podrán formular reclamación o queja mediante escrito d¡rigido a la Dirección de
Reclamacionos de MAPFRE por escrito(Apartado de Corref,s 28'l - 28220 Majadahonda (Madrid), o

Ref.: 79 Págine 28 de 32

gó

3*
Éz
t§
5s
:F
ÉE
9*it



. Cualquier otra documenlación sustitutiva de ¡a anter¡or o la que s8a requor¡da por la Assguradora
para verificar la validez de la qu€ se haya presentado.

En la continuación del s¡n¡estro:

. Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.

. Recibo del préstamo pagado d6l mes que coresponda.

. S¡ fuera procedento el rechazo de un s¡niestro con poster¡oridad a haberse ofactuado pagos con
cargo al mismo, 6l As€gurador podrá repetir a su elección contra el Tomador/Asegurado por las
sumas indebidamente satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.

La Asogurador¡ sa to3erva el dor3cho ds vgrificrción d6 toda la documcnttc¡ón anterior, ds
acuerdo con la Lsy. En lo3 ce3o3 on quo la Aroguradofa arl lo roquide3€, todo3 lo3 documsnto3
h.brán do prs36ntar'e dobidamonte lsgalizado¡.

ARTICULO 1 . CONTINUIDAD OE LA f AMITACION

El pago de cualqu¡er tipo de Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que la Aseguradora haya
rec¡bido los documentos necesarios para acred¡tar la cobertura del siniestro.

La As€guradora, una vez iniciado el pago de la Prostac¡ón podrá exigir, en cualqu¡er momento,
pruebas fehacientes de que ol Asogurado continúa en situación de lncapac¡dad Temporal,
Des€mpleo u Hospitalización, a los efectos de acred¡tar la s¡tuación de éste que haya dado lugar a
la cobertura.

La A3sgu.adora no pagará Presl¡ciones Monsuelo3 dúpué3 de la qus corrospon- da a los
primeros 30 dfas consacut¡vo! si no le fuers entrsgada periód¡camonte la documsnteclón
m6nc¡onada on €l apartado anterior, qus acrsdita qu6 ol A3ogurado cont¡nua en s¡tuac¡ón dg
lncapac¡dad T€mporal o Dssomploo do forma inintorump¡da.

eo
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ARTICULO,I3, PAGO OE PRESTACIONES

En al caso de ocurrir un s¡n¡estro que determine la situac¡ón da la lncápac¡dad Tsmporal d6l
Asegurado en los términos €stablocidos en la Póliza, €l pago de las Pr€stac¡onos se regulará por lo
aquf d¡spuesto, sin psrjuic¡o de las demás prev¡s¡ones de la Póliza. Para el p89o de las Prcslac¡ones
es necesario que se den las sigui€ntes condiciones:

- Qug lar ún¡ca! c¿usr3 da 3u lncroacidrd Temporal sean ls snf.mad¡d o ol accidanta
oua comiancan u ocurrrn duranto la v¡ooncia d. la cobartura do arto coñtrato v añtBs do
la tsfmlnac¡ón d. la mbm!. 3lomora ouo ol Aseourudo ortó trabrirndo .n Eaoaña.

- Qua duranto la lncapacldad Túmooral ol Assoufido cont¡núo en tratamianto v atirtcnc¡a
módica ouo lc h.van 3¡do prsscritor durar c un olaro do 30 dfa! contecut¡yor. ouc
dobsrán tranlcurtir antrr d. l. lDch. dá tom¡nec¡ón do la Cob6rtura contratsda.

- Quc cn ol moma¡do da ocurcnc¡a dsl a¡n¡srtro ol Araourado 30 oncuantrs on situ.c¡ón
do Alta on ol róo¡mon corrolpondlontG do ls Scsuridad Soc¡á|.

A efoctos de estas Condic¡ones, la lncapac¡dad Temporal, el Desempleo o la Hosp¡talización
comenzará en la focha on quo la Ssguridad Soclal, llr mutuar colaborrdorss, 6mpro3a3
¡utorlzad.r . cohborar an ¡a gostión do la ragurldad locial o el lnst¡tuto Nac¡onal de Empleo
señalen como fecha de inicio, exceplo la situación de desempleo por dsspido ¡mprocedente que
comenzará en la facha en que sea improce- dente el despido conforme a lo rBcogido en el Acta de
Conciliación o sentencia judicial.

Una voz quo la Alogurrdora haya reclbido las psrtinents3 prusbas de quo ol Alogurado 3a
halla on alguna de la3 lltuac¡ono3 do lncapecldid Tampofal, D€sompleo u Hospitallz.c¡ón
fljadÚ on asta3 Condiclon6s Gonoralü!, pagará las prortac¡onor acordadas, con los limito3
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. Partas de conf¡rmación de la baja p€riód¡cos.

. Recibo del préstamo pagado d€l mos que conosponda.

11.2. PARA OESEMPLEO

En la aperlura del s¡niostro:

. tupia lsgible dol DNUNIE.

. Mda Laboral actual¡zada y completá quo justif¡que al m€nos 30 dlas en de§€mploo-

. Caña d€ not¡ticación de dssp¡do de la 6mpresa, en papel ds la omprssa y deb¡damente fimada y

sellada.

. Oos rllt¡mas nóminas, debidamente fimadas y solladas.

. Dssglose de la liquidación e indemn¡zac¡ón efectuada por la €mpresa, en papel de la empre§a y

deb¡daments f¡rmado y s€llado.

. Just¡f¡cante conespondiento al ¡ngreso do la ind€mn¡zación.

. En ceso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia Judiclal.

. En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comun¡cac¡ón ds la emprosa al trabajador.

. Carta d6l SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal), aceptando el pago do la prestación con el
periodo reconocido.

. Último recibo dol préstamo pagado ¡nmediataments anterior a la fecha del sin¡e§tro.

. Justificante do la titularidad d€ la cuenta bancaria dondo ingrosar las prestacionos

. Cualquiér otra documantación sustitut¡va de la anterior o la que s€a requerida por la Aseguradora
para verif¡car la val¡dez d6 la qu€ se haya pres€ntado.

En la contlnuación del s¡niestro:

. Just¡flcante ds pago d6l SEPE y/o Mda laboral actual¡zada.

. Reclbo dol prástamo pagado del mes que corresponda.

1,,I.3. PARAHoSPITALIZACIoN

En la apertura d€l sinlestro:

. Copia l€gible dsl DNI/NIE.

. Mda laboral actual¡zada y completa.

. Parts da hospitallzación con €spec¡ficac¡ón de la hora de sntrada y sal¡da del c€ntro hospitalario.

. Historial Cllnico o Certificado Méd¡co donde s€ detalle la fecha de diagnóstico y causas de la
enfermodad del Asegurado. En el cert¡ficado so hará constar especificamonto si existen
antscsdenles relac¡onados con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fschas de diagnóst¡co de las
mismas.

. Ad€más de lo anterioren caso de Accidente copia completa de las diligencias.lud¡c¡ales y/o atestado
y/o copia del cert¡f¡cado emil¡do por la emprasa s¡ se trata ds un accidente laboral.

. Último recibo dol próstamo pagado inmodiatamento anterior a la fecha del siniestro.

. Just¡r¡cánte d€ la t¡tular¡dad de la cu€nta bancar¡a dondo ¡ngresar las prestaciones.
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Cada parte satisfará los honorarios de su Perito Médico. Los honorarios del tercero y los demás
gastos que se oc¿rsionen por la ¡ntervenc¡ón pericial serán de cuenta y cargo, por mitades del
Asagurado y la Aseguradora. No obstante, s¡ cualqu¡era dg las partes hub¡ara alegado o denegado
la lncapacidad Tomporal de forma manifiestamente temeraÍia o con mala fe, s6rá ella la única
responsable de los gastos.

La Aseguradora está obligada a satisfacor la ¡ndemnizac¡ón al término do las ¡nvestiga- ciones y
peritac¡ones necesarias para ostablecer la ex¡stencia del siniestro y, en su caso, el importe do los
daños que resulten del mismo. En cualquier caso, ds acuerdo con lo previsto en el artículo 18 d6 la
Ley 50/80, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, la Aseguradora pagará dentro de los cuarenta
(40) días a partir de ¡a racepc¡ón de la declarac¡ón del S¡niestro, el importa mínimo de lo que pueda
debor, según las c¡rcunstancias por él conocidas.

S¡ en el plazo de tres meses desde la producc¡ón del sin¡estro, o desde la comunicación del s¡niestro
o desde la reclamación, la Aseguradora no hubiera ¡ndemnizado su ¡mpor- ta por c¿usa no
justificada o qu€ le fuera ¡mputable, la Aseguradora satisfará una ¡nd€m- n¡zac¡ón por mora
consistente en el pago de un inlerés anual igual al del ¡nterés legal del dinero vigenle en el momento
en que se devengus. incremontado en el 50yo; estos intereses se considsrarán producidos por dia
s¡n noces¡dad de reclamación judicial. Transcurridos dos años d6sde la producción del s¡n¡estro, la
comunicac¡ón del mismo, o su reclamación, el ¡nterés anual no podrá se. infeior al 2070, todo ello
de acuerdo con el articulo 20 de Ia Ley 50/80, de I de octubre, de Contrato de Seguro.

ARTICULO 1,I . DOCUMENTACION A PRESENTAR EN CASO DE SINIESTRO

La documentación €specÍfica a presentar por el Tomador y/o el As€gurado en cáso d6 siniestro, para
cada garantfa, además de la notificación prBvista en el punto anter¡or, es:

'l 1 .1 . PARA iNcAPActDAD rEñtPoRAL

En la apertura del siniestro:

. Copia legibla del ONI/NIE

. V¡da laboral actualizada y completa (trabajadoros por cuenta ajena), toma d6 poses¡ón
(funcionarios) o en caso d6 autónomo, documento acreditativo de estar ¡nscrito en el rég¡men do
Aulónomos de la Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

. Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del As€gurado sxpodido por la Seguridad
Social u Organismo Comp6t6nte, que justillquen al m6no3 30 dfas en inca- pacidsd.

Historial Clínico o Cert¡f¡cado Médico donde se dstalle la fecha de d¡agnóst¡co y causas de la
enfarmedad del Asegurado. En el cért¡ficado se hará constar espécfficamante si exist€n
ant€cedenles relacionados con las causas de la incapacidad y las f€chas de diagnóst¡co de las
mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Acc¡donte copia completa de las dil¡genc¡as iud¡ciales y/o atestado
y/o cop¡a del cert¡licado emitido por la smpresa s¡ se trata de un accident€ laboral.

Último recibo d6l préstamo pagado ¡nmediatamsnte anter¡or a la f€cha del siniestro.

Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las prestacionas.

Cualquior otra documentación sust¡tut¡va de la anter¡or o la que sea requerida por la As€guradora
para vgrificar la validBz de la que s€ haya pr€sentado.

En la continuación del s¡ni€stro:
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6. Gual(¡uler olra cau.! ouc to hubicr. .st bbcido en lta Gondicionst P¡rt¡cul!rc3'

7. Trmblón c.u3ará brlt on l¡ póllz! do forma automát¡ca aouol At.ourado rosolcto dal ouo la
A¡souádo¡a h¡v¡ ¡ati¡fecho oltotal d¡ l¡s orgrt cionot cubieftl! Dor l¡ Dóllz8.

La baia on la oól¡za dsl Araoumdo lmol¡c¡rá el ca¡a rutomátlco do la3 coborturt¡ orevl3t r 6n

la Póliz¡ oara dlcho Asaourado.

ARTiCULO 10. OBLIGACIONES GE NERALES EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir el sin¡est.o, el Tomador del Seguro y elAsegurado' están obligados a:

. Aminorar las consacuencias del s¡nigstro empleando todos los medios a su alcance. El

incumpl¡mianto d9 a3to debsr dará derecho a la Asogur.dora a ¡educir gu pr.Étación on la
proporción oporluna, ten¡endo on cuonta l¡ ¡mportencía do los daño3 dorivados dol m¡smo
y el grado do culpa del Assgur.do o dol Tomador. S¡ ol ¡ncumpl¡m¡snto da ests dober ro
hacs con la manifiosta intención de psrjudic¡r o 6ngañar a la Aaoguradora, ó3to qusd.rá
liborado de toda prostación dor¡vada dal sin¡eatro.

. Comunicar el acaecimiento del siniestro a la As€guradora dentro del plazo máx¡mo de si€te (7)

dias de habedo conocido, salvo que se fije uno más amplio en las cond¡ciongs Paft¡cularos de la
Póliza, med¡ante la presentac¡ón de la dBclaraciÓn o aviso dol siniestro. En Ga3o do
¡ncumplim¡ento do osta obl¡gación, la Alsguradora podrá rocl¡mar lor daños y P€rjuic¡o3
cau3ados por la falta d€ declarac¡ón dol !¡niestro, salvo ai 3o probaso quo equól tuvo
conoc¡mianto del s¡nie3tro por otro med¡o.

¡ Recibido ol avbo de s¡n¡gstro que ss ¡ndica on ol apartado antorior, la Aseguradora podrá
roalizar cuantai invostigac¡ono8 y poritacione! saan nocsaarias para detarmin¡r le cob6rtura
o no dol s¡n¡ostro, pud¡ondo dasignar mádico3, inspEctores o omplsados con ol objeto do
v¡s¡tar al Alogurado para vsr¡f¡car 3u situación.

El Tomador dal Saguro, ol Asogurado o su3 fam¡liaro3 dobcrán psrmitir las v¡3ilas do
¡nspocción ind¡cadas, asl como cualqu¡6r averiguación o comprobación quo le A3oguradora
con3¡d6re nocesario roal¡zar para detem¡nar la Piocodonc¡a o no del pago do l, prortación
30lic¡tada.

. La Asoguradora no abonará cantidad alguna, s¡ no to le pormita verificar las c¡r' cunrtanc¡ag
antar¡oros. Si no hubiese acuerdo sobre s¡ existo la lncapacidad Temporal sntre la Aseguradora y
el Asagurado, se someterán a Ia dec¡s¡ón de Per¡tos Médicos, nombrados uno por cada parte, con
la aceptación escrita de éstos. S¡una de las parles no hubiera hecho la des¡gnación, estará obligada
a rcalizaf,a en los ocho días s¡gu¡en- tes a la fecha en que sea requerida por la parle que hubiera
des¡gnado el suyo y da no hacerlo en este últ¡mo plazo, se entenderá que acepta el dictañen qu€

emita ol per¡to de la otra parte, quedando v¡nculado por el m¡smo.
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En el caso de qua los per¡tos médicos lleguen a un acuerdo, lo harán constar en acta conjunta,
en la que se espec¡f¡carán las causas d€l siniestro y s¡ ex¡ste o exist¡ó la lnc¿pacidad Temporal.

Si no hay acuerdo, ambas partes designarán un tercer perito de conformidad, y de no llagar a un
acuerdo, la des¡gnac¡ón s€ hará por el Juez de Pr¡mara lnstanc¡a del dom¡- cilio del Asegurado, en
acto de jurisd¡cc¡ón voluntaria y por los trámites previstos para la ¡n$culación de peritos en la Ley
de Enjuiciamisnto civil.

El d¡ctamen de los peritos, por unañim¡dad o por mayoría se notificará a las partes de manera
¡nmediata y en forma indubitada, siendo vinculants para éstas, salvo que se impugne por algunas
de las partes, dentro del plazo d€ tr€¡nta dlas en el caso de la Compañfa, y ciento ochenta sn el del
Asegurado, computados ambos desde la fecha de su not¡ficación. Si no se ¡nlerpus¡ese en d¡chos
plazos la consspond¡ente acción, el dic- tamen pgr¡c¡al devendrá inatacable.
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7.3. HosPtrALtzActóN

La Aseguradora galantiza una cantidad equ¡valents a la v¡gésima parté de la Cuota de Amortización
mensualiza da, con el límite dol Cap¡tel márimo A3egu.ado quo f¡guro 6n la3 Cond¡c¡oner
Perticularas, por cada dfa de ho¡pitalizac¡ón on un contro ranitarlo, qu! s€ produzca como
con3scusnc¡a do un accidsnto, enfarm€dsd, lntervonc¡ón quirurg¡ca y/o parto y halta un límite
máximo do 180 días portoda la vigoncia de la Pól¡za, tanto s¡ 30 trata do día! con3ocutivoi como
psriodos ahernos por una m¡3ma cau3a o varias diEtintar.
El dorécho al dovongo de la indemnizac¡ón cosará en el momonto on qug sl Asogurado caura
alta sn 9l centro hoipitalario donds s8tuv¡oro ¡ngrssado.

En n¡ngún caso se indamnizarán periodos parciales inferiores a 3 dias de hosp¡tal¡zación. Suporado
dicho per¡odo do franquicta so indamnizaén lodor los dfa3 on qus ol A3egurado catá
hospital¡zado, ¡ncluidos lor tr6s primoror, con ol lfmite da 180 dfas y del capital máximo
aaegurado.

En ca3o do produc¡r!€ hosp¡tal¡:acione! lubsigu¡ento3 a la prim.ra ho3p¡talizac¡ón quo haya
dado luger al pago do prastacionor, ss procsdsrá al pago de nueva3 pre3- tac¡one3 trascurrido!
3ola mqser dordG la f¡n¡lización dol úh¡mo ¡ngro3o holpitalar¡o 3i esto so produco por la mi3m¡
patolog¡a y d9 un mo3 ri la hospitalización !e pro- duco por otras diforontos. En sl caso de
acc¡dentss no re aplicará carencia.

HECHOS NO CUBIERTOS

No 30 abonará prcstación por Horpitalización, cuando so trate do estanciai hospit¡lar¡as,
provocada3 por c¡rcunttanc¡as no cubiertas por h garentía ds lncaprc¡d¡d Tomporel,

ARTICULO 8. PERI DO DE CARENCIA

El derecho a las Prestacionés que en virtud da esta Pól¡za asume la Asaguradora se ¡nic¡a desde el
momento de la facha dg efecto establec¡da en las Condiciones Particulares firma- das por€lAs€gurado,
füándose para las garantías que se ¡ncluyen en la Póliza, los sigu¡en- tes periodos de carsncia:

. P¡ra De¡emplso
Se €stablec€ un per¡odo ds carenc¡a de TRES MESES a computar desde la fecha de gfgcto de
la cob€ñura hasta la fecha de la notificación al Aségurado dal cese en sl empleo.

. Pa¡a lnc¡pacidad Temporal
Se establece un periodo de carencia de UN MES en caso do que la causa determinan- te de la
lncapacidad sea una enfermedad. En los supu€stos sn qu€ dicha causa sea un Accidente, no se
aplicará periodo de carenc¡a alguno.

ARÍICULO 9, BAJA OE ASEGURADOS EN LA POLIZA

,. ElTomador eatá obl¡oado a not¡f¡car a la Asequradora cualou¡era ds la¡ s¡tuac¡o- nes que a
cont¡nuac¡ón re ind¡can. que darán luoar a la bai, automática del Assourado sn la Póliza:
Subrooac¡ón. ces¡ón do la pos¡c¡ón o cu.lau¡er lran3m¡- s¡ón da loi derochos v obl¡oacioneB
do lo3 A8eourados on ol contrato financ¡ero,

2. Fallec¡m¡ento dol A3oourado.

3.@
4. Jubilación dsl Asequrado.

5. Habsr rido dgclarado sl A3gouredo incaoac¡lado con caráctgr D€rmananto ds acusrdo con la
normativa ds Ssouridad Soc¡al.
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con. trato ds ssguro.

El derecho al devengo de la ¡ndemni¿ac¡ón cesará en el momenlo on quo sl Asegurado pueda
reanudar o reanude iu traba¡o, aún de manara parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curac¡ón, cuando as¡ lo determine un profes¡onal méd¡co de la ComPañia, y tamb¡ón si su
s¡tuación pasa de lncapacidad Temporal a lncapac¡dad Permanente en lo5 lé.m¡nos descf¡tos
por la normat¡va d6 la Segur¡dad Social.

En caso de produc¡rso lncapacidades Tempo.alos subsigu¡ontos a la primera lncapac¡dad
Tamporal que haya dado lugar al pago do prgstacionos, se procoderá al pago de nuevás
pfestaciones 3i el Asegurado ha estado lraba¡ando por un periodo m¡n¡mo d6 seis meses desde
el ñn de la últ¡ma lncapac¡dad Temporal, en el supuesto que la cau§a de la lncapac¡dad Temporal
sea la m¡sma que la que ocasionó la anl€r¡or Incapac¡dad; si la causa ru6ra otra. el periodo
min¡mo de raba¡o remunera- do ax¡gible para acced6 al pago de nuavas Proslaciones se
cstablece an un mgs.

No habrá n¡ngún derocho a perc¡bir la Prostac¡ón por lncapac¡dad TemPoral si ex¡ste el derecho
a perc¡b¡r la de Desempleo u Hospilalización.

HECHOS NO CUBIERTOS

No tLrxn l' conrH.trc¡ón da lncap*Hrd Tsnporll . 3frdÉ dal corltr¡to dc lcgulo y,
ooñú.Guontamant!, no ¡! Pagrfa Ptaattclón llgunt por lra 3iturclono! qua daflvu da:

a) La! intorvoncionos quifúrgicas y tratamionto! mádico3 domandado3 por 6l Atogurado por
razonss e3tática3, 3iempre quo no 3e doban a socuelat ds acc¡dentor, la C¡rugla foftactiva
(m¡opía, ast¡gmatilmo, h¡pemotrop¡a), c¡rugfa de la presbic¡a, arl como las lss¡onoa o
Bnfermedados cau3ada3 voluntrr¡rmento po¡ sl A3ogurado.

b) Lor acc¡dontos que sa produrcan cuando el Arogurado 3e sncuentro bajo la ¡nflu3nc¡a do
bobidas ¡lcohól¡ct3, drogas tóxica3 o o3tupofacientes no proscr¡t¡3 módic¡monto. sa
conBiderarán qua ol a3ogurado rs ancuontra bajo la influoncia do b€bida3 alcohólicar cuando
el grado ds alcohol on 3angro laa supor¡or al pormitido por la lag¡3lación sobre Trál¡co y
Circulación vigonto on al momanto dol accidonts; los qus 3e produzcan on estado de
perturbac¡ón mgnt¡|, sonambuli¡mo o en dosat¡o, lucha o r¡ña, oxcapto crro Probado do
legltima dof€nsa; asl como lo! dor¡vado! do una ectutción dsl¡c-tlva dol A369urado, dcclarada
¡udic¡almsnto.

c) Cualquior onfamodad, dotencia, lesión o 33tado, cuando el Asegurado haya rsc¡bido
d¡agnóst¡co y/o tretamionto por al mismo on lo3 l2 mo3e3 anler¡oros al inicio ds la cobortura
do la presento Pól¡za-

d) Las dar¡vadas do dolore3 de sspalda, cofaleas y lumbalg¡a3, 3alvo quo oxistan ev¡'denc¡a3
obiot¡vadar por 63tud¡os m&icor complomentar¡o3 (rad¡ologler, gammo- graflas, 3cánnsr,
T.A"C., otc.) y 36an caurantos do ¡a lncepacidad Temporal.

o) LaE dor¡veda8 do onformodades p3iqu¡átr¡ca3, montalos o norv¡o3as, ¡ncluyando ol o3trás y
afocciong! similaros, Balvo cuando dicha3 onformadada3 y alsccione3 hayan s¡do
diagnosticedaB y lratadas por un m&¡co e3p€c¡ali3t y 3oan las cau3anto3 do la lncapacidad
Tompo.al.

0 La ¡nts.rupción voluntaria d€¡ ombarazo, prugbas y lat complicaciono3 qua dorivon de la
m¡3ma.

g) Las les¡one3 doriv¡das de la práct¡ca profa3¡onel d6 cualquiar doport6, ds la p.rtic¡pación sn
spuostas o compet¡c¡onet, y do la práct¡ca como aficionado o profesional de act¡Y¡drdas do
alto ri6sgo.

h) Aqusllos Arogurados quo ostán porc¡b¡endo una penrióñ do ¡ncapacidad peffnan€nte o quo
ostón tramitando on Bl momsnlo do la contretación dol scguro la incapac¡dad perrnanontg
ab3olute.
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f) Cuando 3u contrato so el¡nga por jub¡lación dal omprsrario omploador ¡nd¡vidusl dol
A3ogurado.

g) Cuando su contrato sc exl¡nga por d6sp¡do dsclarado legelmonto procdenta.
h) Los trabajadoros f¡¡os do caáclor d¡scontinuo on los p€ríodos on quo carozca de ocupación

ofoct¡va.

A3¡m¡!mo, no re genarará dsr€cho alguno al cobro de la3 proilac¡ono3 por Dgsemploo on
n¡nguno do los sigu¡entss supuesto!:

a) Si se produce cualquier lituac¡ón do Desomplco dol Aregurado dantro dol poríodo ds
Ca¡encia.

b) S¡ inmediatamonte ante! da la fech¡ de in¡cio dol Dosempleo ol Asegurado;
. No ha len¡do Rolación Laboral duranto un período continuado da al msnos, rsis moa63.
. Ha Gtado vinculado por una Rglac¡ón Laboral cn la que ol Oasp¡do es una

ceractorl3t¡ca rogular o rscurronto o 9n caso ds quo sl Alogurado conociora o dabiera
conocor au paso inmod¡ato a !ituación do De3emplso,

c) S¡ 3u Relación Laboral lo fuera con una omproaa prop¡odad do 3u ámbito tamil¡ar hasta el
3ogundo grado do con!ángu¡nidad o afin¡dad, erf como on loa orso3 on quo ol Asogurado o
un fam¡liar suyo herta el ¡ogundo grado de conranguinldad o sl terco¡ grado de af¡nidad
fuara admin¡strador de la omprosa; y tambión ri ol Asogurado fuora 3oc¡o con prosoncia o
ropre3onteción dirocla on los órgenos do admin¡3trac¡ón de la Sooiedad.

d) Si ol Asogurado rechaza, un puosto ds trabrjo alt€rn¡t¡vo que no ex¡ia un cambio da
ro3¡dencia ofrgcido por ol mirmo u olro ompro3ar¡o qua estó acords con su formación y
exper¡anc¡a pravia.

o) S¡ el Desompleo Be producs daspuás do que sl Aroguredo haya alcanzado la edad legal do
¡ubllación con rolpocto a l. actlyldad qu€ ¡loyaba r cabo, y r8úns todot loü Gqulritor legalq¡
n€coaarlos par. accedor a la ponlión do !ubilsclóñ.

0 Si gl Asegurado liono dorecho a porc¡bir un 3alario por parto del ompleador. So oxcoptúan de
osle tupuosto los complomento3 salarialos pactados coloct¡vamonla on los orpsd¡ontas ds
suapons¡ón do contrato

Tampoco so gonerará dorocho alguno al cobro dg p¡artación cuando se produzca la suspen!ión
dol contrato por cualqu¡or causa di3tinta do las oxprosam6nto cub¡orte3 en e3tas Cond¡c¡onss
G6norelas.

7.2. INCAPACIoAOfEMPoRAL

La Aseguradora garantiza una canlidad gquivalents a la Cuota de Amort¡zac¡ón mensuali- zada, con el
¡im¡te del Cap¡tal máxrmo Asegurado que figure en las Condicrones Parliculares. por cada per¡odo
completo de 30 d¡as consecutavos dé lncapacidad Temporal d€l Asegurado. En niRgún caso se
indernnizarán pariodos parciales rnfer¡ores a dichos 30 d¡as consecutrvos

Esta Preslación se hará €fectiva a part¡r dsl momenlo en qu6 se reconozca al Asegurado dicha
lncapacidad Temporal por un médico dol Sistama Nacional de Salud. d6 las Muluas
colaboradoras o empr€sas autorizadas a colaborar en la gest¡ón de la Segur¡dad Soc¡al
conforme a la leg¡slac¡ón v¡gsnte en cada momento, y hasta un limita máximo do l2 meses
consecutivos o 24 meses alternos, sismpre que los hechos que dan lugar a la incapac¡dad
sucedan cuando €l Asegurado se encuon- tr6 en activo, ya sea med¡anta la prestación do
servicios como trabajador autónomo. por cuenta ajona con contrato ds duración determinada o
en su cond¡ción de tuñcio- nario dopendionte do cualquier Admin¡stración Públ¡ca, y ocuran
dospués de la fecha ds efecto de la cob€rtura quo figura en las Cond¡cion€s Particular$ del
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a) En v¡rtud de exped¡ente de r€gubc¡ón d€ empl€o o despido cole.tivo.

b) Por muerlo o lncapac¡dad de su empresario individual, s¡emplB que estas causas detsrminen la

sxtinc¡ón del conlrato de trabajo.
c) Por desp¡do declarado ¡mprocedenle o nulo.

d) Por daspido o extinc¡ón dal contrato basado en causas objetivas.

e) Por resoluc¡ón voluntaria por parta delAsegurado únicamente on los supuestos pre- vistos en
los arlículos 40.1 (movil¡dad g€ográf¡ca), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones

sustanciales de las cond¡ciones da trabajo), 49.1. m) (por decisión de la trabaiadora que se v€
obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo €n los casos de violencia de género) y 49.1 j)
(el nc¡ón por incumpl¡miento del emple¿dor) del Estatuto de los Trabajadores (R.D -L,,2O15
d6 23 de octubre).

f) En virtud de resolución judicial adoptada en el seno do un procedimiento concursal.

- Se susponda la Retac¡ón Laboral en Y¡rtud de €xpediente de regulación da smpleo'
resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento concursal y s€ rsduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabaio por dicha causa.

El dsrcho a dswngo d€ la ¡ndsmnizac¡r'n corará sn al momsnlo sn quo ol Arggurado r€anudo una
actividad laboral ramunorada, aún de manore pa¡cial, en lo3 táfm¡no3 descritos por la normliva
¡aboral cpañola,

En csso da produc¡¡a€ 3ituacbnÉ ds Oo3grnploo pcto.ior€s al prim6r p€rhdo do fhaompl€o que
htya dedo lugar sl pago do pr€atacionos, se pmcederá al pago da nuevr! proatacion6 s¡ el
Alogurado ha sttdo v¡nculado dofoma act¡va a una nueva Relación Labo6lpor un Porfodo mln¡mo
do 3ei3 m63és. En c&ro contrario, no s€ pagará cantidad alguna.

No hab.á ningún darscho a porc¡bir la Pra3trción por D6empleo si exlste el dorocho a psrcib¡r la de
lncapac¡dad Tomporal u Ho6pital¡zac¡ón.

HECHOS NO CUBIERTOS

No so conr¡dBra en Detampleo a los slsctos do 6rto contr¡to a los As€guradoü quo 30 oncuantron
en cuahu¡ara do las 3igu¡entsa 3¡tuacbnG laborel€3, y consgcu€ntsmsnta, no ¡a abonará
¡ndemnEac¡ón !l0una:

¡l Cuando el Asogurado c€se volunter¡amonta on sl trabajo, salvo por l.r cau3a3 previat¡3
en lor articulos &, 41 y 50 del Estatuto do los Traba¡adoros (R'D.L. 2Ji¿015, do 23 ds
octubrs).

b) Cuando la extinción del contrato laboral !o produ2ca en el p€riodo ds pruaba, duranto la
jubilac¡ón ant¡c¡pada, el desomplso parc¡al r¡gnifiquo una reducc¡ón inferior al 50% da 3u
jomada labor¡l, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por dsspido consista on un, rente tempofal
pagadora en ol momento dgl d63pido hasta le fecha on la qua al trabalador acceda a la
iubilac¡ón.

c) Cuando ol Alogurado haya 3¡do despadido y no raclams 9n tiempo y forma opoi' tunos
contr¡ la daciaión empresar¡al, salvo por oxt¡nc¡ón dg contrato o dssp¡do ba¡ado 9n las
caura3 ob¡ot¡v.s prov¡stas on €¡ arllcu¡o 52 dol Estatuto da los frabajadore3 (R.O.L. 1 A20'15,
de 23 ds oc{ubr€) on cuyo c.so no ssrfr necelaria dicha roclamación.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dontg o nulo 6l d6Bp¡do por sontancia firmo y comun¡cada por ol
empleador la foch. do ra¡ncorporación el trabajo, no 3o ej€na tal dorocho por perts del
Asogurado o ño se hagr uso, on su ca!o, ds la3 accionss previ3tas en la bgi3lación v¡gonto.

6) Cuando el Asogurado no haye rolic¡tedo ol re¡ngreso al puesto do traba¡o on ol caso en que
la opc¡ón entro ¡ndomn¡zac¡ón o readmis¡ón corfespond¡era al trab.jedor, cuando fuora
dolegado sindical o roprassntante logal do lo3 trabajadoro3, o ostuv¡of, en excodencia y
vsnciera ol p€r¡odo fijado para la m¡sma.
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ARTICULO 6, OBJET O DEL CONTRATO

El objeto de este seguro es compensar la pérdida de ¡ngresos del asegurado cuando se encuentrs en
una s¡tuación de Desemplao, lncapacidad Temporal u Hospitalización, según el caso.

La Aseguradora asume la cobertura de d¡chos riesgos, obligándos€ sn c¿rso de siniestro a pagar al
beneficiario la indemnizac¡ón que corresponda para cada garantfa en función da lo pactado en la
presenta Pól¡za, hasta los limites €stablecidos en estas Cond¡c¡ones Generales, en las Condiciones
Particulares, Especiales o en sus Suplementos.

ARTICULO 7. ALCANCE DE LAS GAR ANTIAS

La garantía de D€sempleo ampara únicamente a aquellc trabajadores pot cuenta ajena, que hubi€ran
estado trabajando durante 6 mesqs continuos con contr¿to laboral de duración indeñnida, d€ jomada no
inferior a 13 horas semanalos, colizando en 6l Rég¡men de la S€guridad Social y qu€ no s€an func¡onarios
públ¡cos, que p¡erdan su emd€o o vean susp€ndido su contrato o reduckla temporalmente su jomada de
traba.io en más de un 50% y s€an privados de su salario o se reduzca el misrno en la misr¡a proporción por
deci§ón empresarial.

Estos lrabqadores deberán €§1ar rec¡Uendo pr€stación públ¡ca por desempleo en su nivel cDntsihJfivo del
Servh¡o Público de Empleo Estatal (SEPE) y no hab€r optado al cobro de la prestación del SEPE en forma
de pago único.

Si en el momento de incunir en la s¡tuación de Dessmpleo, el asegurado se encu€ntra cob{ando una
prestación públicá derivada de una incapacidad temporal como cons€cuenc¡a de conüngencias comunes,
dicha prestac¡ón s€ asimilará a efeclos de asta garantía, a la Prestación de Desempleo en su n¡vel
confibutivo.

As¡mismo, el asegurado no deb€ perc¡bir ningún salario ad¡c¡onal por parte del empleador, ex@pto
cornplern€ntos salariales pactados col€ctivamente 6n los expgdientes de regulac¡ón de empleo.

Los trabajadores fi.ios de carácter disconünuo estarán cub¡slos pof esta garantla si€mpre que no se
encuentren gn los p€ríodos en que carczcan de ocupación efectiva.

La garantía de lncapac¡dad Temporál por enfamedad o accidenta ampara ún¡camente a autónomos,
funcionarios y traba.iadores por cuenta aiena con cmhato d€ trabajo de durac¡ón determ¡nada o trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral indef¡n¡do qu€ no estén cub¡€rlos por la garantía de Des€mplao.

La garantfa de Hospitalización ampara personas que dadas sus circunstancias p€rsonales o laboralas no
son ampar¿das por las garantlas de Dessmplso o de lncapacidad Temporal por enfemedad o accidsnto.

Las cobérturas de Oes€moleo, lncaoac¡dad Temooral v Hosoilalización son excluventes enf6 sí
deDendiendo de la situac¡ón laboral en la oue se encuentre el As€ourado sn el mornonto de oroducirs€ el
sin¡estro.

71 DESEi,1PI Eo

La Ascguredora gerarf¡Z, una cenüdad €quivalorite r la Cuota d€ Amoftización mansualizada, con ol
llmite dol Capital Máximo Asagurado qua ffgur€ on lar Condic¡onos Partlcubrss, por cada p€riodo
comploto de 30 dfaa consocutivo. d6!de qus rs pro. duc€ l. ritueción ds De3smpleo dol Arsgurado.
En n¡ngún caso !s ¡ndarnniz.án pcrlodo3 partial6 infsrior€! a dichoc 30 df¡3 consocutivo§.

Esta Pro.tacktn so hará oHiva e part¡r del momonto sn que ol Assgurado pase a s¡tuac¡ón de
Dcaemplso, y ha3ta un límits máximo de f 2 m.ao! consecutiyoc o 24 m€sss altsíioa, 3¡smpre qua
dicha s¡tuación sucoda da.puós do la fscha do oHo de la gárántia que figure en 1¡ Condicionos
Particular€s, y 30 produzca por alguna de la! sigui€ntos cifcun3tanc¡e3:

- Se ext¡nga la relac¡ón laboral:
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1. El Efasento contrato d0 3ooufo sorá nulo.3alvo sn lo3 ca3o! Drovbtos o4 l¡ Lov. t¡ on ol

2. La orosent€ Póliza so conc¡orta con base on hB dcclrracionaS formulada! por el Tomador.del
¡eouro oue ¿eterm¡nan la a
corrg3Dondicnta,

El Tornador del segufo t¡ene el deb€r, ant€s d6 la conclusión del contrato, de declarar a la

Aseguradora, de acuerdo con al cusstionario a que ésta le somata, todes las circuns- tanc¡as por él

conocidas que puedan influir an la valorac¡ón del riesgo

El Tomador del s€guro quedará exonefado d€ tal deber de declaración s¡ la Aseguradora no ¡e
somete cuest¡onario o cuando. aún somet¡éndoselo, se trate de circunstanc¡as qu€ puedan influ¡r €n
la valorac¡ón del riesgo y que no astán comprendidas en á1.

3. S¡ ot conton¡do do la Póliza dlfiero de lrs cláurult3 ecordadts. sl Tomador dal ssouro Dodrá
rsclamar a la Asoauradore on el plazo do un mos a conta¡ do3ds ls snlroo! do la Pól¡za Dara

oug so subrana la d¡vorooncit existonto. Tranrcurrido dicho glazo t¡n ofectuar la
roclamación. to ost¡rá a lo dilDuolto on la Póliza.

Si €l Tomador del seguro incurriera en reserva o ¡nexact¡tud en sus declaraciones sobre
circunstanc¡as por él conocidas que pud¡eran influir en la valorac¡ón del riesgo, se aplicarán las
reglas siguientes:

a) La Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato med¡ante declarac¡ón dirigida al Tomador del seguro
en el plazo de un m€s, a contar desde el conoc¡miento de la reserva o inexact¡tud.

Corresponderán a la Aseguradora, salvo que concurYa dolo o culpa grave por su parte, las primas

rolat¡yas al periodo de seguro en curso en el momento en qus haga esta daclaración.

Si ol s¡nisstro 3obroviens anto3 da quo la Asoguradors sfectúo dicha declarac¡ón, la
indomn¡zación ro roduci.á proporcionalmento t la diferancia ontre l¡ Prima conv€n¡da y la que
so hubio3e .plicado ds hsb9rse conocido la vordader. antidad del r¡argo. Si modio dolo o culpa
gravo dol Tomador dol ioguro, la Aseguredora quedará l¡berada dal pago de la indemnlzación.

ARTICULO 5, HECHOS NO ASEGURAOOS

No son objeto de cobertura por n¡nguna de las garantias d€ la Póliza, adamás de los específ¡camente
establec¡dos para cada una de ellas, los siguientes supuestos:

. Le3 cons€cuenc¡aa do guerras o ds gttas c¡rcun3tanc¡a! olraodinariat y aquállo3 oúo8
3upu6toú qus tsngan l¡ con3idarac¡ón d€ fuorza matDt do acuordo con b Pravbto an ol artíc¡¡lo
1.105 del C&¡go Civll.

. Conf,ictoa afmado3, aunqua no hayá pr€csdido declaración ofrcial do guora o los dsrivadoi ds
hschoa ds carádor pollt¡co o social o ac-to3 do tenorbmo.

. Lás con3ocugnc¡as do actos do ¡mprudonc¡e, ac{os dol¡cl¡voa o nogl¡goncia grave dol a3agurado.

. La ¡cción dirccta o ¡ndir3c{a de r€accilln o radiaci¡in nucbar o contaminación radioaciiva.

. Tsrcmoto3, srupc¡ons3 volcánicas, ¡nundacionÉ y ottos fonómgno3 do nat¡r¡lez¡ rlsmica o
msteorolóE¡ca de caráctor oxtreord¡nario y todsr aquollas qua doriwn de situac¡on6 calmcadar
por el cob¡omo de la Nación como de "catástroG" o "calamidad nacional".

. Lor rie3gos oxtraordinrrios cublertos por sl Con3orcio do Componsac¡ón do Soguros,
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. FUNCIONARIO PÚBLICO: Persona física que o3tá v¡nculada . una Administrac¡ón pública por
una relación ortatutaria rogulada por ol Dorecho Administrat¡vo para ol de¡smpoño da
sorvlcioa profo!¡onala3 rotr¡bu¡do! bian de caráctor porrnanento, b¡on como ¡ntor¡no.

. DESEMPLEO: Situación en que se encuontran quienes, pudiendo y quori€ndo trabajar
romuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean roduc¡da su jomada de trabajo y sean
pr¡vados de su salario, por las causas y según las condiciones establecidas en estas Condic¡on6s
Generales.

. PERIODO DE CARENCIA: T¡empo a partir de la entrada en vigor de ¡a Póliza durante el cual no se
genora €l derecho a perc¡b¡r ningún tipo de preslación o indemn¡zac¡ón. pres€nte o futura. incluso
para el caso do que la lncapacidad Temporal o la situac¡ón de Oesemplao or¡ginadas antes de la
conclus¡ón del periodo de carenc¡a cont¡núen una vez concluya esle_

. PERIOOO DE FRANQUICIA: El número de dias consecut¡vos durante los cuales no s€ abonará la
¡ndemnizac¡ón, que el Asegurado asume a su cárgo en el sin¡astro,

. CO¡¡TRATO FINA CIERO: Contrato de préstamo con garantfa r€al h¡potocaria celebra- do entro ta
ent¡dad financie¡.a y el Asegurado, qua se id€nt¡f¡que en el contralo d6 seguro.

. CUOTA DE AMORT|ZACIÓN IENSUALIZADA: Cuota ménsuat que debe abonar et Asegurado a
la entidad financiera resultante do aplicar al princ¡pal del contrato f¡nanciero el t¡po da interás acordado
a un plazo d6 amortizac¡ón est¡pulado.

Cuando la period¡cidad del pago del préstamo sea d¡f€ronte a la mensual, el cálculo de la cuota
mensual se rsalizará cons¡derando el importa de la última cuota conocida del mismo, sxtrapolándola
al año completo y div¡diándola antre '12.

. CAPITA ASEGURADO: Es el lfmite máx¡mo de la ¡ndomnización a pagar por la Asoguradora €n cada
s¡n¡estso.

- El llmita márimo e abonar por lr Arsquradora en lra qar.ntls! ds OsssmplGo. lncspac¡d¡d
Tomporal. yondrá drtomlnado oof li cuota dc amo¡lizeción msnsuallzada o la c¡ntldad oug
ra ort blazca como límito 6n lt! Condicbner Part¡culalrr de la Pólha. ri €ltr última ca
lnlarior. v poi un ooriodo már¡mo ds 12 maaos conrocutlyoc o 24 morsr altomor durante
toda la Ylosncia ds h oól¡za.

En la qar.ntfa de Hospttalizec¡ón sl llmlts már¡mo a abonar por la Asoouradorr. v€ndrá
dat€m¡nado lor la v¡aóllma oarta do l¡ cuots d. ¡mortizrc¡ón monrual¡z¡da o la c¡rfidrd
ouo re ortablszc¡ como lfmito an la3 Condicions3 Pañlculrros da la Póliz.. r¡ erta última
03 manor, y Dor un pe¡iodo márlmo de 180 dfar an todo ol prriodo do y¡ooncir do lr oóliz¡.

- Erto! lgrán lot limltot a osoar con indopondsncia dol númaro da rsoourado3 an la Pólka.
Sl hubisr¡ már ds un Asoourado on la Póllza ss d¡vidlrá ¡ prrtGr iqualcr oa¡a flirr el Caoltal
Ascourado cor.lpondlanta r csde uno da 6110r. En alto ca3o. lar ralgr¡nc¡rr ds astú
Cond¡c¡onoa Gonorals3 a c¡oitlla!. llm¡tor y cuota de ¡rnortizrc¡ón mon3ualizada. 3o
ont6nd6rán hechas a ls part€ .llcuot. do la m¡3ma ou6 corretpgndi ¡ c¡da Arequrado.

. PRESTACIÓN: Es d ¡mporte mensualo d¡ario qua la As€guradora s€ cornpromste a pagar pari5dicamente
cuando el As€gurado se encu€nu€ en situación de lncapac¡dad Temporal (mensual), D€s€firpleo
(mensual) u Hospital¡zación (diario), en los términos pr€visto8 an la Pól¡za con los límites que s€ sañalan y
hasta el máximo del capital As€gurado.

. SINIESTRO: La ocunenc¡a de cualqu¡er acontec¡m¡ento qu€ ssa obi€to de indemn¡za- ción por aplicación
de alguna da las garantías contratiadas en la Póliza. Se considerará un solo y único siniestro las
cons€cuonci¿rs d€fivadas de un m¡smo acontecimiento.
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. ASEGURADORA: ilfAPFRE ESPAÑA Compañfa de Seguros y Reaseguros, S.A., onti- dad omisora

de esla Póliza, que mediante el cobro de la prima asume la cobertufa de los r¡esgos obieto de ests

contralo y garantiza el pago de las preslac¡ones que corrospondan de conform¡dad con las

condic¡ones recogidas en la Pó¡¡za.

. TOmADOR OEL SEGURO: Persona que suscr¡be el contrato con la Aseguradora y a qu¡án

corresponden las obligacionos qus se derivgn del mismo, salvo aquéllas que Gofrospondan

expresam6nt€ al Asegurado.

. pRlirA: Es el precio d6l seguro, que ¡ncluirá los recargos s impuestos quB sean do legal apl¡cac¡ón.

. ENFERMEOAD: Toda alteración del estado de salud cuyo diagnóstico y confirmac¡ón sea efectuado
por un méd¡co legalmente habilitado, cuyas primeras manifestaciones se presenten durants la

vigencia de la Póliza y que haga prec¡sa la asistencia de facultativo médico.

. ACCIDENTE: Lesión corporal acaec¡da durante la vigencia de la Pól¡za y que deriva de una causa
violenta, súbita, externa y aiena a la intenc¡onalidad delAsegurado.

Tambión 3o con!¡dsrrrán como accldonto3 a ofecto! dol 3oguro:

La asf¡x¡a o les¡ones intemas a consecusncia de gases o vapores' inm€rs¡Ón o sumers¡ón, o
por ingestión de mater¡as líquidas o sól¡das.

Las infecciones derivadas de un accidente cubierto por la Póliza.

Las les¡ones qu€ soan consecuencia de intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas o tratamientos médicos
mot¡vados por un acc¡dente cub¡erto por la Póliza.

Las les¡on€s sufridas a consecuencia de lsglt¡ma defensa.

Salvo oacto sxprsto 6n contrar¡o no londrán la con3idoración do .¡ccldontoD. a ofoctos
dol 3ecuro. loi ¡nlaño3 v otro3 opisodios caad¡ovaacularos o carebrova3- cularor
análoq03 o sim¡larss.

. INCAPACIDAD TEMPORAL: Situación fis¡ca temporal motivada por enfermedad o acci- dente,
determinante de la incapac¡dad no perrnanenle del Asegurado para el ejerc¡c¡o de su profesiÓn o
activ¡dad laboral. La 3ituac¡ón do lncapacid¡d Tomporal cub¡orta por la Póliza dsbo sor
reconocida y !u c¡ula dotorm¡nads, por un mád¡co comps'lenle del Si3tema Nacional de
Sa¡ud, las mutuas colaboradores o omprgs¡s auto- rizadaa a colaborar on la gaslión de la
3cgur¡dad rocial, conforme a la lsg¡alac¡ón v¡gonto on cada momonto, o Por un profe3ional
módico aprobado por la Compañía.

. TRABAJADOR POR CUENTA ArENA: Persona fisica que voluntariamenle presta sus servic¡os
retribuidos dentro del ámbito do organ¡zac¡ón y dirección do otra persona, física o .iurídica,
denominada empleador.

. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: Persona fÍsica que real¡za de forma
hab¡tual, per.sonal, d¡r€cta, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organizac¡ón do otra
po6ona, una activ¡dad oconómica o profesional a titulo lucrat¡vo y que se encuentra dado do alta
en el régimen espocia¡ de trabajadores autónomos ds la Seguridad Soc¡al, mutua, montepio o
¡nst¡tución análoga.

Adicionalmente, a los efectos de este conlralo se as¡milarán a trabajadores por cuanta propia,
aqusllos trabajadorcs por cuenla ajena que en virtud do su Rég¡men de cot¡zac¡ón a la Seguridad
Soc¡al no gen€ren d€recho a la prestación d6 d6sempleo en su niv6l contr¡butivo.
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CONDICIONES GENERALES

ARTICULO .I. PRELIMINAR

El presente contrato de seguro se rige por lo establecido en las Condic¡ones Gonerales. Particularos
y Espac¡ales y, salvo pacto en conlrario que resulte más benef¡cioso para el Asogurado, por la Ley
de Contrato da Seguro (Ley 50/ 80, de I de oclubre), la Lay de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a
de las Entidad€s Ascguradoras y Reaseguradoras (Ley 20120'15, da 14 de julio) y sus nomas
reglamentarias de desarrollo.

MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., EN IO SUCES¡VO IA
Aseguradora, tiene su domicilio soc¡al en España, s¡endo 6l Ministerio de Economfa y Empresa ds
dicho Estado, a travás de la Dirección General da Seguros y Fondos de pensiones, la autoridad
encargada del control del ejercicio de su actividad.

ARTICULO 2. EFECTO Y EXTINCION OEL CONTRATO

El contrato d€ s€guro se est¡pula por el periodo soñalado en las Cond¡c¡ones Particulares de la Póliza,
y €ntrará en vigor el dla y hora sañalados en las mismas, s¡empre que eslén firmadas y la Aseguradora
haya cobrado la prima establoc¡da y fn,alizará sn la fecha que se establgzca en las Condiciones
Part¡culares.

No obstante, gl contrato de seguro qugdará resuelto anticipadamente de forma automática en los
sigu¡entes supuestos:

. Por habers€ producido el pago por la Aseguradora al Benef¡c¡ar¡o de todas las prestac¡ones
previstas en la Pól¡za como Capitales Máximos Asogurados on cada caso, rospeclo d6 todos los
Assgurados qu6 figuren en las Cond¡c¡onss Part¡culares.

. Por r€soluc¡ón o teminación anticipada del contrato financiero por abono ds todas las cant¡dades
debidas por elAsegurado a la ent¡dad financ¡era €n virtud del mismo.

As¡m¡smo, ambas parles, de común acu6rdo, podrán resolver e¡ contrato después de la declarac¡ón da
un sin¡estro.

Tanlo on ssto último 3upuorto oomo en el ca3o do ro3oluc¡ón o torminación ant¡c¡- pada dal
contrlo financioro por haboBo abonado todas la3 c.nlid.dri deb¡das poi sl Asogur.do a la
ontidad f¡nanciara, la Aseguradora doyolvará el Tomador dol §sguro la parto d6 la priña quo
corrssponda al po¡lodo comprond¡do onlro lá focha d6 .fecto de la reroluc¡ón y la do
vonc¡m¡ento dsl ssguro pastada en la3 Cond¡c¡onei Particulrrs3.

ARIICULO 3. DEFINICIONES

A los efectos de esta Póliza se entiende por:

. ASEGURADO: Cada persona física ¡dontificada en la Póliza que satisface las cond¡cionas de
¡ncorporación al seguro contratado y es titular o cot¡tular, a su vez, de un contrato f¡nanc¡ero con la
entidad financ¡era benefic¡aria.

. BENEFICIARIO: La persona fisica o jur¡dica distinta del Asegurado que resulta, en su caso, t¡tular
del derecho a percibir la ¡ndemn¡zación derivada de la Póli¿a.

. BENEFIGIARIO IRREVOCABLE: Es el ben€f¡ciario cuyo derecho no puede ser cambiado o
revocado s¡n que el Tomador obtenga su consentimiento por escrilo.
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ANEXO NO 1: INFORMACIÓN ESTADiSTICA DE PRIMAS Y S]NIESTROS

F¡chero Pól¡zas

MODALIDAD

F.EFECTO

F. VCTO NATURAT

PRIMA II¡ETA

PRIMATOTAL

CAPITAI, OEL PRESTAMO

SUMA ASEGURADA

NOMBRE lER AsE6.

lER APELUOO 1IR ASEG.

2DO APELLIDO lER ASEG.

DNI 1ER ASEG.

SEXO 
'.Ef, 

ASEG

F. Í{ACIMIEifTO IER AsEG.

COD, POSTA'.lER ASEG.

NOMEi€ 2DO ASEG,

1ER APETI.IOO 2OO ASEG.

2DO APELLIOO 2OO ASEG.

DNI2DO ASTG.

§EXO 2DO ASEG

r. NAC|MtEtúTO 2DO
ASEG.

COD. POSTAL 2DO ASEG.

Fichero Sln¡estros

MODALIOAD

NUMERO POUZA

NOMIR€ fOMADOR

PRIMER APELLIDO

SEGUIIDO APELI-IDCI

NOMBRE AS€GURADO

PRIMIR APEI.I.IDO

SEGUNDO APELLIDO

DNIASEGURAOO

FICHA EFECÍO

FECHA VENCIMIEMTO

EXP€DIEMtE

ClA:iE EXPTDIÉNTE

FECHA OCURRENCIA

FEC}IA
coMUf{tc¡ctoN

ÍECHA IIQUIDACION

SITUACTON Sll{rESÍRO

VALORACION

PAGOS

NUMERO PA6OS
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. Moneda: EURO.

. Paoo de Saldos:90 dias d€spués del ciené de cada trimestre.

' Envío de borderós de primas y sin¡estros tr¡mestralmente. (según anexo I )

ARTÍCULO VIII - TRASPASOS DE CARTERA

'@:
- Primas : No hay

- S¡n¡estros : No hay

ART|CULO IX - SIN]ESTROS

. Ayi§9_d.C§.!dg§!@§: comun¡cac¡ón de s¡n¡estros mediante f¡cheros mensuales de siniestros
que Mapfre pondrá a d¡spos¡ción del Retroces¡onario vía telemática, e incluirá la informac¡ón
que se recoge en el anexo nol

ARTíCULO XII . DURACIÓN DEL CONTRATO

Efecto del Contrato: Desde I de Mayo de 2O2O hasta el 31 de diciembre del 2o2o,
renovac¡ón tácita con posibilidad de cancelación con preav¡so de 3 meses antes de
vencim¡ento.

* En caso de Rescisión: Aplicac¡ón de lo especificado en el artículo Vlll.
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ARTíCULO VII . DEPÓSITOS E INTERESES

* pepésito§_dC_EIhgs: No hay.

' pcpésjlq§3C§dcslrg§: No hay.

' lnterés sobre Deoósitos: No hay.



3- Exclusiones generales: Los riesgos excluidos quedan referidos a la defin¡ción de
las pólizas objeto de reaseguro detalladas en el Anexo no 2

ARTíCULO III - AfI,BITO TERRITO RIAL DEL CONTRATO

* Ambito Ten¡torial del Contrato: Operaciones Suscritas en España

YR N DE LA

ARTíCULO VI . CUENTAS

r Periodo de Cuentas: Trimestral.

Se establece qu€ las cuentas recogen todos aquellos movimientos de primas (Nétas de
devoluc¡ones y/o extomos) en ese trimestre bajo el mismo tipo de fraccionamiento qué la
pr¡ma original.
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r Modalidad de Retroces¡ón: CUOTA PARTE, por año de suscripc¡ón.

- Tipo de contrato do s€guro original: lndividual.

- No de Asegurado6:

Máximo 4 (La suma asegurada y los capitales máx¡mos s€ reducirán proporc¡onalm€nte)

- Tasa de Reaseguro: Tasa única (5 años) 6n % del cap¡tal inicial: 0,9453%.

* Retención:

- Csdents or¡oinal : 30o/o

- Mapfre Re: 10% del 'l00oh (14,29Vo del 70% aceptado)

r Participación del Rebocesionario: 600Á del 1000Á (10OoA del85,7'lo/o r€trocadido)

ARTICULO V. COUPENSAC!ÓN DE GASTOS

' Comisiones: 50%

r Sobrecomis¡ón: No hay.

. Padis¡@10!-e!-E!e!s@9:

- 80o/o

- Gastos de Adm¡nistración del Reasegurador: 10,0%

- Arrastre de Pérd¡das: 3 años
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2. Garantlas cublertes:

> Pérdida lnvoluntaria de emoleo:

Se €ncuentran cubiertos por esta garantÍa, los asegurados con una rolación laboral
¡ninterrump¡da de al menos 6 meses continuos con un contrato laboral de duración
indef¡nida en la empr€sa en la que cause baja, con una jomada no inferior a 13 hor¿s
semanalos cot¡zando en el Régimen General de la Seguridad Social. (A Excepc¡ón
de los funcionarios)

Caroncia lnicial: 3 meses

Carencia Entre Siniestros: 6 meses

Franquicia: 30 días retroactiva

Lím¡te mensual: 1.600 Euros.

No de pagos: 12 consecutlvos o 24 alternos.

> lncaoacidad Temooral:

Se encuentran cubiertos por esta gaEntía, los asegurados con la condición de
autónomos (trabajadores porcuenta prop¡a) que coticen o no en un Rég¡men distinto
al Régimen General d6 la Seguridad Social, trabajadorés por cuenta ajena con un
contrato laboral témporal, trabajadores por cuénta aj6na mn un contrato laboral
indefinido que no estén cub¡ertos por la garantía de desempleo involuntario asícomo
los func¡onarios públicos,

Carenc¡a lnicial: I mes (0 días por accidente)

Carenc¡a Entre S¡niestros: 6 meses misma enfermedad, 30 días enfermedad
diferente (0 por acc¡dentes)

Franqu¡cia: 30 dias retroacliva

Límite mensual: 1.600 Euros.

No de pagos: 12 consecutivos o 24 alternos

> Hoso¡talización:

Se encuentran cubiertos por esta garantía, los asegurados no resulten elegibl€s ni
para la cob€rtura de desempleo involuntario ni para la de ¡ncapacidad temporal, es
decir aquellos TomadorÉs,/Asegurados que en el momento de producirs€ el siniestro
no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

Carencia lnicial: 1 mes (0 días por accklente)

Carenc¡a Entre Sin¡estros: 6 meses misma enfermedad, 30 días enfermedad
d¡ferente (0 por accidentes)

Franquicia: 3 días retroactiva

Lfmite: 50 euros día

No de pagos: 180 días.

Prestación: 1l2O' Cuota asegurada



CU OTA PARTE DE RETROC ESION DE

PR RCIONAL HIPOTECA S

Las CONDICIONES PARTICULARES siguientes conjuntamente con los ANEXOS y las
CONDICIONES GENERALES forman parte ¡ntegrante del Contrato.

ARTICULO ¡. OBJETO OEL CONTRATO

* Neoocios Retrocedidos: Seguros de Protección Cuotas de Péstamos Hipotecarios a PU
suscritos por MAPFRE ESPAÑA S.A. (con mediación de la entidad f¡nanciera BANKIA,
s.A.)

1. Condlciones de Adhes¡ón:

- Ser titulares d€ un préstamo hipotecario, formal¡zado con Bank¡a

- Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma de las Condiciones
Particulares.

- Haber pagado la prima única.

- Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60
años en la fecha de efec{o.

- Encontrars€ en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfermedad, y no
padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ estar, en la Fecha de Efecto
del S€guro, en situac¡ón de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda d€finida
en las presentes Condiciones Particulares.

- Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en mutualidad,
mont€pío o institución análoga que la leg¡slación det6rmine.

- Además para la cob€rtura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo:

No conocer, o estiar en situación de conocer que se va a producir la elinción o

suspensiÓn de su relación laboral por cua§uiera de las causas que darían
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.
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SUSCRITO ENTRE

MAPFRE RE COMPAÑíA DE REASEGUROS, S,A
Y

CNP CAUTION, S.A. Sucursal en España

CONDICIONES PARTICULARES

2020



El Retrocesionario se compromete a procesar los datos p€f§onales sólo para los fines
relac¡onados con la formación y ejecución de este Acuerdo.
Para que la Retrocedente y el Retrocesionario cumplan con sus respectivas obligaciones en
virtud áel RGPD, cada Parte proporcionará la cooperaciÓn y asistencia razonable a la otra parte

para p€rmitirle cumpllr sus obligaciones respectivas en la medida roquerida por sus leyes

aplicables.

En caso de que el Retfoces¡onario esté domiciliado en un país que no esté bajo el ¡mperio de
RGPD o del que no s€ reconozca que garantiza un n¡vel adecuado de protección en virtud de
su legislación nac¡onal o de los compromisos intemacionales que ha contraído, el
Retrocesionario se compromete a establecer un acuerdo de transferencia de datos por

separado con la Retrocedente.

En Madrid a, 1 de Mayo de 2020.
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C) En caso de que las comunicaciones estuviesen interrump¡das, el aviso de rescisión surt¡rá
efecto tan pronto como sea rem¡tido o se haya tratado de hacerlo.

ARTÍCULO XIV . ARBITRA'E

A) Ambas partes declaran su intenc¡ón formal de resolver amigableménte cualquier
discrepancia que surja con respecto a la validez o interpretación del presente contrato.

B) Las controversias que puedan surgir entre las partes, serán resueltas por un Tribunal
Arbitral que tendrá su sede en Madrid y estará constituido por tres Directores o
Subd¡rectores de Enüdades de Seguros o Reaseguros.

C) Cada parte nombrará su árbitro y estos de común acuerdo designarán a un tercéro.

D) Si en el plazo de un mes una de las partes no nombrase a su árbitro o s¡ los dos árb¡tros
no llegasen a un acuerdo para la des¡gnación d6l torcero, la otra parte podrá acud¡r al
Juzgado ¡nstando la formal¡zác¡ón judicial del compromiso.

E) La Sentencia de los árb¡tros deberá producirs€ dentro de los tres meses siguientes a contar
desde la fecha en que se crnst¡tuyó el Tribunal Arbitral. Los árbitros deberán resolv€r sobre
el reparto de los gastos que origine el Arbitraie.

ARTíCULO XV - JURISD IÓN Y LEY APLIGABLE

En cuanto no sea competencia de los árbitros y par¿r todas las cuestiones que surjan de este
Contrato, las partes se someten expresamente a la Ley Española y la Jur¡sdicción y
competencia de los Tribunales de MADRID, con expresa renuncia de cualqu¡er otro fuero, si lo
tuvieren.

I. CLÁUSULA DE PR

Cada una de las Partes se compromete a cumpl¡r con todas las obligaciones, espec¡almente,
pero no l¡mitadas a, las de ¡nformación y seguridad que les son propias de acuerdo con las
leyes de protección de datos aplicables, y más específicamente aquellas del Reglamento
General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la l¡bre circulación de €stos datos (en adelante denominado
el RGPD), y normativa de desanollo del mismo.

Los términos "Datos personales", "lnteresados" y'Responsable' ut¡lizados en esta cláusula
tendrán los significados que les sean dados en las legislaciones de protección de datos
aplicables a las Partes y, más específicamente, los descritos en el artículo 4 del RGPD.

Página 7 de 32

Las Partos acuerdan y entienden que el Retrocesionario actúa como Responsable de los Datos
Personales crmpartidos por la Retrocedente bajo este Acuerdo. La Retroc¿dente también
confirma que ha proporcionado toda la información y obtenido, en su caso, todos los
consentimientos neces¿¡rios de los lnteresados de acuerdo con el RGPD para permitir que los
Datos Personales, incluidos, en su caso, los de categorfas especiales, sean comunicados y/o
revelados al Retrocesionario.
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B) El derecho de información del RETROCESIONARIO subs¡st¡rá m¡entras una de las partes
tenga p€ndiente contra la otra una demanda originada en los negocios que son objeto del
presente Contrato, aún después de habers€ terminado, rescindido o invalidado el mismo.

C) A requerimiento del RETROCESIONARIO, quien pagará los gastos que se originen, la
RETROCEDENTE proporcionará copias de los documentos referentes a los negoc¡os
retrocedidos en virtud de este Contrato.

D) El RETROCESIONARIO se obl¡ga a cons¡derar el presente Contrato, así como todas las
operaciones referentes al m¡smo, con carác1er estr¡ctamente confidencial,
comprometiéndose a no hacer uso n¡ durante su vigencia ni después de ésta, de las
¡nformaciones obten¡das por el mismo.

E) Ambas partes quedan obl¡gadas a remit¡rs€ mutuamente, todos los años, la Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Gananc¡as de sus resp€ciivos ejerc¡cios sociales.

ARTíCULO XIII - CANCELACIóN E CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES

A) Las partes contratantes tienen el derecho a dar por cancelado el Contrato con efecto
inmediato:

1.- Si el cumplimiento del mismo resuttase imposible, l€galmente o de hecho, por motivos
no atribuibles a una de las partes contratantes.

2.- S¡ la otra parte llegase a ser insolvente, in¡c¡ara procedimiento de quiebra o l¡quidación,
o si le fuese retirada la autorización para negoc¡ar.

3.- Si la otra parte perd¡ese todo o parte de su cap¡tal desembolsado.

4.- Si la otra parte se fus¡onase o modificase cons¡derablemente su situación de propiedad
o de domin¡o.

5.- S¡ la otra parte no cumpliese con sus compromisos.

6.- Si 6l país en el que la otra parte tiene su domicilio o sede principal entrase en guena,
declareda o no, o bien fuese parcial o totalmonte ocupado por otra potencia.

B) El aviso de rescisión sera dado por escrito (mediante carla cortificada, telex o telegrama) y
dirigido a la sede princ¡pal de la parte destinataria o, respectivamente, a cualquier otra
dirección que hubiese sido des¡gnada a tal ñn.
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ARTICULO XX - OURACTÓN DEL CONTRATO

A) El presenté Contrato tomaÉ efeclo en la fecha ind¡cada en las CONDICIONES
PARTICULARES y su duración será il¡mitada, pudiendo resc¡nd¡rse anualmente por
cualqu¡era de las partes, s¡empre que una de ellas avise a la otra de su ¡ntenc¡ón por carta
certificáda conp mín¡mo con el plazo que se ¡ndicá igualmente en las CONDICIONES
PARTICULARES.

B) En caso de rescisión, llevada a término por cualqu¡era de las partes, El
RETROCESIONARIO seguiÉ siendo responsable de su participación en todos los
negoc¡os retrocedidos bajo el presente Contrato, de acuerdo al s¡stema ¡ndicado en las
CONDICIONES PARTICULARES.

C) La RETROCEDENTE tiene el derecho de resc¡ndir el présente Contrato fuera del plazo
antes citado, en caso de que le fuesen anulados los negocios aceptados por él m¡smo.
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ARTíCULO VIII - TRASPASOS DE CARTERA

La enlrada y/o retirada de cartera, tanto de primas como de s¡niestros que la RETROCEDENTE
efectuará anualmente, se real¡zará en base a la fórmula indicada en las CONDICIONES
PARTICULARES.

ARTíCULO XI . DERECHO DE INFORIIIACIÓN

A) El RETROCESIONARIO t¡ene el derecho de hacer rev¡sar por uno de sus altos funcionarios
autorizado al efecto y en cualquier momento, los documentos de la RETROCEDENTE
referentes a los negocios objeto del presente Contrato, quedando establecido que, si

estuviese pendiente un arbitraje o un procedimiento legal entre ambas partes, tal derecho
tan sólo podrá ser ejerc¡do por la med¡ación de un representante que no sea empleado del

RETROCESIONARIO.

El RETROCESIONARIO deberá comunicar a la RETROCEDENTE su propósito de ejercer
el derecho de información con anticipación, por lo menos de 48 horas.
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ARTíCULO IX . SINIESTROS

A) El RETROCESIONARIO contribuirá proporcionalmente a su partic¡pac¡ón en las
indemnizac¡ones y/o gastos inherentes a los riesgos siniestrados a que tenga que hacer
frente la RETROCEDENTE y reciprocamente participará de igual forma en los reembolsos
que se produzcan.

B) La RETROCEDENTE podrá exigir del RETROCESIONARIO el pago al contado de su parte
en todo s¡niestro que alcance o supere ol ¡mporte señalado en las CONDICIONES
PARTICULARES. El RETROCESIONARIO deberá remitir su parte en el plazo más breve
posible.

C) Al ciene de cada año, la RETROCEDENTE remit¡rá al RETROCESIONARIO un resumen
de los siniestros conocidos pendientes de liqu¡dación al 31 de diciembre del año de que se
trate, que constituirá la valoración de la reserva por est6 concepto.

ARTiCULO X - REGUI-ACIÓN DE MONEDAS Y DIFERENCIA EN CAilBIOS

La responsabilidad del RETROCESIONARIO será en la misma moneda que la de los
reaseguros orig¡nales. Sin embargo, todos los importes se expres¿¡n, todas las cuenlas se
elaboran y todos los pagos serán debidos en Euro (EUR).

Para los fines del presente Contrato, todas las monedas distintas al Euro se convertirán al
EUR a los t¡pos de camb¡o aplicádos en los libros de la RETROCEDENTE o cuando ex¡ste
un pago específico por concepto de s¡n¡estro a los tipos de cambio apl¡cados en tal remesa.



d)

e)

g) El porc€nta.ie ¡ndicado en las CONDICIONES PARTICULARES sobre las primas- 
retrocedidas en el ejerc¡c¡o, netas de anulac¡ones y devoluc¡ones, en concepto de
gastos de adm¡nistrac¡ón del RETROCESIONARIO.

h) El eventual saldo negativo del ejercicio anter¡or arrastrado segÚn se determina en las
CONDICIONES PARTICULARES.

ARTíCULO VI . CUENTAS

A) Las operaciones derivadas del presente Contrato se llevarán a una cuenta coriente
cerrada al final de cada periodo indicado en las CONDICIONES PARTICULARES.

La moneda en que las cuentas serán emitidas figura igualmente en las CONDICIONES
PARTICULARES.

B) La RETROCEDENTE establecerá y env¡ará el estado de dicha cuenta dentro de los dos
meses s¡guientes al ciene de cada per¡odo. El REIROCESIONARIO manifestará su
conformidad o reparos dentro de los treinta días siguientes a la fecha d€ recibo del estado
de cuenta; transcurrido dicho plazo s¡n sus not¡c¡as, se considerará aprobada la cuenta, a
reserva de poder reclificar en el estado próximo todo enor advertido posteriormente.

C) Los saldos resultantes serán pagados por la parte deudora dentro del periodo indicado en
las CONDICIONES PARTICULARES.

0

Reserva de primas del e¡ercic¡o respeclivo y/o ret¡rada de cartera de primas segÚn

se indica en las CONDICIONES PARTICULARES

Reserva para siniestros pendientes de liqu¡dación al ciene del ejercic¡o y/o retirada
de cartera de sin¡estros s€gún so indica en las CONDICIONES PARTICULARES.

Reserva para s¡niestros pend¡entes de declarac¡ón constituida al final del año

considerado.
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ARTíCULO VII - DEPÓSIOS E INTERESES

A) El RETROCESIONARIO depos¡taÉ en poder de la RETROCEDENTE, mn la misma
periodicldad en que las cuentas sean establecidas los porcentajes que se ind¡c¿ln en las
CONDICIONES PARTICULARES por los conoeptos que igualmente se hacen constar. Los
c¡tados depós¡tos serán devueltos al RETROCESIONARIO en el m¡smo periodo del año
sigu¡ente al de su constitución.

B) Por los depósitos mencionados en el aPartado anterior, la RETROCEDENTE abonará al
RETROCESIONARIO la tasa de interés que figura en las CONDICIONES
PARTICULARES. Los intereses estarán gravados con cualquier impuesto o tasa f¡scal
orig¡nal.

C) El RETROCESIONARIO no podrá en ningún caso invocar la ex¡stencia de este depósito
como cobertuftr de sus eventuales saldos deudores, así como para suplir cualqu¡era de las
obl¡gaciones que le conespondan por este Contrato.

En caso de rescisión dél Contrato, los depósitos serán devueltos a medida que vayan
desaparec¡endo las responsab¡lidades del RETROCESIONARIO.
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ARTfCULO V - COMPENSACIóN DE GASTOS

A) La RETROCEDENTE cargará al RETROCESIONARIO en sus cuentas las deducciones
que se indican en las CONDICIONES PARTICULARES.

B) El RETROCESIONARIO abonará a la RETROCEDENTE, en concepto de reintegro de
gastos, el porcentaje de sobrecomisión que figura en las CONDTCTONES PARTTCULARES,
el cual se calculaÉ sobre las primas netas de anulaciones y devoluc¡ones que le sean
retrocedidas.

C) lgualmente, el RETROCESIONARIO abonará a la RETROCEDENTE, en concepto de
Participación en Beneficios, el porcentaje indicado en las CONDICIONES PARTTCULARES
calculado sobre el eventual saldo positivo que resulte de la cuenta de Pérdidas y Ganancias
que la RETROCEDENTE establecerá al 31 de diciembre de cada año de conform¡dad con
el resumen de operac¡ones que se indicán a conlinuación:

INGRESOS

a) Primas retrocedidas en el ejercic¡o, netas de anulac¡ones y devoluciones.

b) Reserva de primas del ejercicio precedente y/o entrada de cartera de primas según se
¡nd¡ca en las CONDICIONES PARTICULARES.

c) Reservas por comisiones de reaseguro sobre primas pendientes de consumir
constituidas al final del año cons¡derado.

d) Reserva para sin¡estros pendientes de liquidación al final del ejercic¡o precedente y/o
entrada de cartera de s¡n¡estros según se ind¡ca en las CONDICIONES
PARTICULARES.

e) Reserva para s¡n¡estros pend¡entes de declaración constitu¡da al f¡nal del año anterior

GASTOS

a) S¡niestros pagados en €l ejercicio.

b) Com¡siones re¡ntegradas por el RETROCESIONARIO.

c) Reservas por com¡siones de reaseguro sobre primas pendientes de consumir
constituidas al final del año anterior
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A) La retroces¡ón se efectuará de acuerdo a lo ¡nd¡cado en las CONDICIONES
PARTICULARES.

B) La responsabilidad máxima del Contralo y la retenc¡ón de la RETROCEDENTE en los
negocios objeto del mismo, figura ¡gualmente indicada en las CONOICIONES
PARTICULARES. La RETROCEDENTE podrá, si lo estima oportuno, proteger su retención
med¡ante una cobertura de Exceso de Pérdida adecuada a sus necesidades.

C) A la RETROCEDENTE e¡rresponde determinar lo qu€ c¡nst¡tuye un riesgo y su criterio
sobre este particular es obligator¡o para el RETROCESIONARIO.



COND ICIONES GENERALES

El presente Tratado de Retroces¡ón (en lo suc€sivo el contrato) entre la RETROCECENTE y
el RETROCESIONARIO consta de las coNDlcloNEs GENERALES siguientes, las
coNDtctoNES PARTICULARES y los ANEXOS adiuntos que forman parte ¡ntegrante del

contrato. Estas partes son esenciales e inseparables y sólo podrán ser modificadas de mutuo
acuerdo entre las parles por medio de nuevos ANEXOS o suplementos debidam€nte firmados.
En este caso, tales ANEXOS o supl€mentos pasarán a formar parte integrante y esencial del
presente Contrato.

ARTíCULO I. OBJETO DEL CONTRATO

A)

B)

La RETROCEDENTE se compromete a ceder y el RETROCESIONARIO se obliga a
aceptar y garant¡zar, con sujec¡ón a las est¡pulaciones de este Contrato, la participación
que se indica en las CONDICIONES PARTICULARES sobre todos los negocios suigrilo
por la RETROCEDENTE y que igualmente se def¡nen en las CONDICIONES
PARTICULARES.

La RETROCEDENTE queda facultada para ceder por otra vía diferente al presente
Contrato, la total¡dad o parte de aquellos negocios suscritos que por su índole o
características espec¡ales est¡me conven¡ente el¡minar de éste, en interés del
RETROCESIONARIO y de sí misma.

ARTíCULO II - CONDICIO ES DE LA RETROCESIÓN

A) La responsabil¡dad del RETROCESIONARIO con respecto a las operaciones objeto del
presente Contrato, com¡enza y expira simultáneamente con las de la RETROCEDENTE.

B) El derecho de la RETROCEDENTE para la gest¡ón de sus prop¡os negocios no queda
restringido por este Contrato.

C) Cualqu¡er modificación que se produzca en el negoc¡o orig¡nal entre la RETROCEDENTE
y su Cedente obliga también al RETROCESIONARIO en la proporción que le corresponda

D) Los enores y omisiones involuntarios cometidos por la RETROCEDENTE, no liberarán al
RETROCESIONARIO de las responsabilidades contraídas. Tales errores y omisiones
deberán ser enmendados de forma inmediata una vez conocidos.

II - ÁilBITO TERRITORI

El pres€nte Contrato se apl¡cará a los negocios suscritos por la RETROCEDENTE en el
teritorio o territorlos que se indican en las CONDICIONES PARTICULARES.
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cuorA PARTE DE RETRocEslóx oe

2020

celebrado entre

iiApFRE ne, coupañle DE REASEGURos, s.A
con domicilio en Madrid, (España), Paseo de Recolétos No 25

(denominada en adelante "la RETROCEDENTE"),

de una parte,

CNP CAUTION, S.A. Sucursal on España

con domic¡lio en Madrid (España), Carrera de San Jetónimo no 21,

(denominada en adelante "el RETROCESIONARIO),

de otra parte.5ts
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El presente contrato ha sido firmado util¡zando el certificado de firma electrónica de la Fabr¡ca Nacional de

Moneda y Timbre emitido a favor de Santiago Oomintuez Vacas en representación de C P Caution Sucursal

en España.
Este progeso ha sldo realizado por Aracel¡ Ben¡to Sánchez previa autorización de uso del certificado de firma

electrónica por el t¡tular:

Santiago Dominguez:
FechaO9lt:OlZO2O
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CNP

\kzz-
PARTNERS

Fecha:

Sociedad:

Tipo de documento:

Solicitado por:
( Re spoúo blP de De pono men tol

Contenido / Objetivo:

2rnL/2oL9
CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A.

Contrato Presupuesto/ Doc. Doc.
/Aneros Proyecto Consejo Hacienda

Otro: (espec¡ficar)

Representante Legal CNP CAUTION

coNTRATo cuorA pARTE DE R¡rnoc¡sló¡l DE TRATADo pRopoRctoNAL HtporEcA
SEGURA 2O2O

Doc.
Plañes/EPSV

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

coNTRATo cuorA pARTE DE RETRocEsróN DE TRATADo pRopoRctoNAL

HIPOTECA SEGURA 2020

Santiago Dominguez como Representante Legal CNP Caut¡on
Apoderado/s de CNP:
(seqún importe econóñ¡co del con?otd(1)

Contraparte:
ld e nom iñ oc ¡óñ cl e I provpedor, o ¡ nteN ¡ n i en te )
Fecha de inicio del contrato:
Fecha de finalización del contrato:
Renovación Tácita:
Preaviso Cancelación:
Penalización por cancelación:
Actualización precio por lPC, etc,:
Delegación actividades crftlcas:

KPr / SLA:

Presupuestado:

Código CECO:

Código PEP:

Activable:
Periodicidad del pago:

Mapfre Re

I

SI

st

SI

st

sr

st

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Especificar preaviso:

lmporte:

Especificar:

lmporte (lVA incluido):

E sr E r,ro
Í ñesüol Anuol Poqo único

nesrÚ,nsoble det »¿,/¡tomento f Olfrfto¡ dcl CODTR coflespndlcrrte; Fecha

V¿rlñcoción de Controt Financ¡.to:
En elcoso de que elgosto seo octivoble,

verilicoción de Control dc Gestlón:
En el coso de que el gosto esté ptesupuestodo y el pedido o lo focluto no superen
el prcsupueslo, no scú necesor¡o lo fr no del conttol de Gestión.

Rcvlslón Aseso o tutdhd;
(persond del equipo legol qúe ho revisodo el conttoto y vedfrcodo qúe c!ñple
con todos los rcquetiñ¡entos solicitodos)

v"rifrcoción de Coñ pms :

D¡t2.fot Gcn¿tol o Olrector Gcnerul Njuato CoÍrcspndlent¿:

Dlrcc..ot ocnerul o Dircrtot 6¿n¿rat Adjunto Flnanzas:

Fech¿:

Fecha

Fech¿

Firma

Fi

Fit

Firma:

fllnlTezo

F¡rma

4ltt(z"zo
Fecha

zlo/( t Llot\ 'tpn Jú6? 7fu
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Hoja de Control: Documentación a Firmar

Doc.
DGSFP

E

Denominación dél Oocumento:

E--t-

Mensual

- OBLIGATORIO-

Fecha:

Firma:

Firma:

F¡rma:

Fecha:


